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Sr. Director:

La existencia de más de sesenta universidades en nuestro país, un contingente que sobrepasa el medio millón de estudiantes en la Educación Superior con crecimientos que superan el 10% anual, la falta de equidad sistémica imperante en la Educación Media con sus establecimientos municipales, subvencionados y privados, junto a una institucionalidad que día a día se hace más obsolescente en su ejercicio diario y en su vinculación con el Estado, son algunos de los componentes que en su conjunto contribuyen al desgaste del actual sistema de educación universitario, su correspondiente crisis valórica y su falta de adecuación a la visión moderna del mundo de hoy.

 Pretender continuar parchando el actual sistema de educación, indefectiblemente habrá de llevar al colapso, en lo particular, a todo el sistema universitario estatal, al continuar sometidas al autofinanciamiento y exclusivas reglas del mercado, que en el mejor de los casos, seguirán compitiendo con las privadas para acceder a fondos fiscales con absoluta desigualdad de condiciones y con un proceso de acreditación de calidad que muestra resultados de amplio espectro.
Mientras en la nueva ley de educación no se estructure un adecuado sistema universitario, el desgaste institucional de las universidades estatales seguirá avanzando, debido a que sus vulnerabilidades financieras no les permitirán salir de la controvertida dualidad existencial que tienen entre su realidad real de autofinanciarse con reglas del mercado y su realidad virtual de seguir ateniéndose a su vocación de servicio público, solidarias con la movilidad social de los sectores más postergados y de menores oportunidades, política aún sustentada al interior de determinados grupos de académicos y estudiantes que mantienen el compromiso histórico de definirse y comportarse como instituciones estatales y públicas.  

Por ello, urge configurar en el marco de esta nueva institucionalidad los deberes y derechos entre Estado y Universidades Estatales y Universidades Privadas. Así, modos cooperativos de operación entre las universidades estatales habrán de constituir el nuevo paradigma de las relaciones interuniversitarias orientadas a lograr una sustentabilidad académica sólida para beneficio del país, que además les permita enfrentar de manera cohesionada los desafíos futuros que se habrán de proyectar con el ingreso de las universidades internacionales, que ya comienzan a mirar a Chile como una plataforma de expansión a toda la región continental.
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